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Uberlod VOrden 

MINISTERIO DE MINAS YENERGIA 

DECRETO NÚMERO''' .... 21l O DE 

( 22 DIC 201& 

Por medio del cual se prorroga la vigencia del Programa de Enajenación de 

acciones de que trata el Decreto 2305 de 2014 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en particular las conferidas por el 
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Polftica y el artículo 6 de la Ley 226 de 

1995 y, 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del Decreto 2305 de 2014, la vigencia 
del programa de enajenación de las acciones que Ecopetrol S.A. posee en la Empresa de 
Energía de Bogotá S.A. E.S.P., será hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Que en el mencionado artículo 23 del Decreto 2305 de 2014 se dispuso que el Gobierno 
Nacional podrá prorrogar el término del programa de enajenación hasta por un {1} año 
más, en el evento en que ello sea conveniente para cumplir los propósitos y objetivos del 
mismo. 

Que culminada la Primera Etapa y habiendo realizado dos {2} de las subastas previstas 
para la Segunda Etapa en el Aviso de Inicio de la Segunda Etapa, todavía quedan 
pendientes por enajenar 86.585.888 acciones ordinarias, equivalentes al 0.94% de la 
participación accionaria. 

Que considerando que los recursos que resulten de la enajenación de las acciones 
remanentes son necesarios para la financiación del plan de inversiones de Ecopetrol S.A., 
es conveniente prorrogar el término de vigencia del programa de enajenación con el fin 
de contar con el mayor tiempo posible para enajenar las acciones que no se lograron 
adjudicar en la Primera Etapa y en las dos {2} subastas que se han llevado a cabo a la 
fecha. 

Que el Consejo de Ministros en sesión del día 5 de diciembre de 2016 emitió concepto 
favorable sobre la prórroga hasta el31 de diciembre de 2017 del programa de enajenación 
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de Bogotá S.A. deen la de las que Ecopetrol S.A. 
autorizado mediante el Decreto de 2014. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1. Prorrogar por un (1) afio más, contado a partir del 31 de diciembre de 201 
el término de vigencia del Programa de Enajenación de que trata el Decreto de 2014. 

Artículo presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 
en Bogotá D. C., a los 

22 DI 2016 

Ministro de Hacienda y Crédito Público 

MAURICIO CÁRDENAS SANTA MARíA 

Ministro Minas y 


